
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, septiembre seis (6) de dos mil veintiuno (2021) 

  

Sustanciación: 1013 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: RODOLFO LIEFMANN ALQUENO 
Demandado: JOSE NELSON REAL 
Radicado: 2020-00179-00 

 

Se resuelve sobre la viabilidad de acceder a la acumulación de la demanda proveniente 

del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto Salgar, Cundinamarca,  decretada 

en el Proceso Ejecutivo Singular 2019-00363-00 para el proceso de la referencia. 

 

Ahora bien, una vez verificado el expediente se advierte que en el Auto Interlocutorio No. 

723 de fecha 19 de agosto de 2021 se decretó el desistimiento tácito de la demanda en 

aplicación al artículo 317 del Código General del Proceso, razón por cual este Despacho 

no podrá acceder a la acumulación solicitada. 

 

Por Secretaría procédase de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

 

                

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Pinzon Medina 

Juez 

Juzgado 005 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Caldas - La Dorada 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 126 del 07 de septiembre de 

2021. 
 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 
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